
 

 
 
 
 

 
 

San José de Cúcuta, 25 de noviembre de 2025 
 

CIRCULAR RECTORAL N° 16 
 
 
De:   Hno. Elio Andrés Velasco Dávila FSC.  
Para:   Padres De Familia Y/O Acudientes. 
Asunto:  Inicio Actividades Escolares 2026 

 
 
Cordial y fraterno saludo lasallista.  
 
Reciban un cordial saludo en nombre de la Comunidad Educativa del Colegio La Salle 
Cúcuta. Estamos preparando para que la experiencia escolar 2026, queremos renovar 
nuestro compromiso con la formación integral de sus hijos y con el acompañamiento 
cercano que caracteriza nuestro servicio educativo. Bajo el lema “ADN Lasallista: todo 
está conectado”, reafirmamos la convicción de que cada experiencia, cada valor y cada 
persona forman parte de una misma misión compartida. 
 
Los invitamos a continuar caminando unidos, fortaleciendo los lazos que nos distinguen 
como familia lasallista, y recordando que nada ni nadie debe dividirnos jamás. Juntos 
construiremos un año lleno de aprendizajes, crecimiento y esperanza. 
 
Me permito compartir con ustedes las fechas del cronograma para el inicio de actividades.  
 
Matriculas Estudiantes Antiguos  01 Diciembre  

Matriculas Estudiantes Nuevos 04 Diciembre 

2026 

Apertura atención al Público  13 de enero  
Inducción Estudiantes Nuevos  26 Enero   

Ingreso Estudiantes Grado 11 26 Enero  

Inicio Actividades Escolares 1 a 10 28 de Enero  

 
Horario Escolar 2026: 

 Pre Jardín, Jardín y Transición 06:45 am – 12:30 am  

 Primero a Undécimo 06:30 – 01:30 pm  
Horario de atención oficinas Colegio La Salle Cúcuta: 

 06:30 a 11:30 am – 01:00 pm – 03:00 pm  
 
Para tener en cuenta: 
 
De la Inducción de Estudiantes Nuevos:  
El día 26 de enero deberán presentarse junto a sus acudientes en el horario de 07:00 am – 
12:00m  
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De todos los estudiantes y Padres de familia: 
 

a. Para el año 2026 no habrá cambio de uniformes, el primer día de clases los 
estudiantes deberán presentarse con uniforme de diario. Para el caso de los 
estudiantes de pre jardín, jardín y transición será educación física.  

 
b. Para aquellos estudiantes que solicitan ingreso de vehículos deberán renovar su 

solicitud para el año 2026 una vez se inicien labores administrativas.  
 

c. Para los acudientes que aplican auxilios educativos deberán renovar solicitudes 
para la vigencia 2026 a través de los canales oficiales de la Institución. Realizan la 
solicitud directamente a la Oficina de Rectoría.  

 
d. Las listas de útiles escolares la podrán encontrar ingresando a la página web: 

www.lasallecucuta.edu.co 
 

e. Deberán traer con normalidad sus útiles escolares.  

f. El ingreso de los estudiantes continuará siendo por las dos entradas habituales. (Av 

2e y Calle 6) 

 
Sin otro particular,  
 
 
 

Hno. Elio Andrés Velasco Dávila,fsc 
Rector. 

http://www.lasallecucuta.edu.co/

